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Resumen
¿Tienen las comisiones permanentes jurisdicciones políticas que son respetadas por el Plenario
de la Cámara? ¿Pueden dichas comisiones imponer preferencias que son distintas a las de los
votantes medianos de sus Cámaras? Luego de dos décadas de competencia democrática, los
investigadores interesados en entender las legislaturas de América Latina tenemos a disposición
una gran cantidad de material cuantitativo y cualitativo que nos permite modelar las interac-
ciones entre los miembros individuales, colectivos y las instituciones legislativas que regulan el
tratamiento y sanción de proyectos de ley. En este artículo nos enfocamos en un problema que
ha recibido muy poca atención en la literatura legislativa de América Latina: la relación que
existe entre las preferencias de los miembros de las comisiones permanentes y las preferencias
del plenario. En particular, analizamos si las ventajas en el acceso a información y en la com-
posición de las comisiones permanentes afectan la aprobación de legislación en el plenario.

Palabras claves: democratización, congreso, ejecutivo, legislativo, coaliciones, leyes, institucio-
nes, comisiones permanentes, votante mediano. 

Abstract
Do the permanent committees have political jurisdictions that are respected by the Plenary of
the House? Can these committees impose preferences that are different from those of the medi-
um voters of their cameras? After two decades of democratic competition, the researchers inter-
ested in understanding the Latin American legislatures have available a large amount of quan-
titative and quality material that allows us to model the interactions between individual and
collective members; and legislative institutions that regulate the treatment and sanctioning
bills. In this article we focus on a problem that has received little attention in the Latin
American legislation literature: the relationship between the preferences of members of the per-
manent committees and the preferences of the plenary. In particular, we analyze whether the
advantages access to information and the composition of permanent committees affect the
passing of legislation in the plenary.

Keywords: democratization, congress, executive, legislative, coalitions, laws, institutions, permanent
committees, medium voters.

El rol de las comisiones permanentes
en las legislaturas de América

Latina: un test del modelo 
informativo de éxito legislativo

Ernesto Calvo
Iñaki Sagarzazu



Introducción

En los últimos diez años, el estudio de la actividad legislativa comparada ha conci-
tado creciente interés en América Latina (Alemán 2006; Alemán and Tsebelis
2005; Amorim Neto, Cox, and McCubbins 2003; Cox, Morgenstern, and Latin

American Studies Association. International Congress 1998; Crisp, Kanthak, and Leijon-
hufvud 2008; Desposato 2006; Jones and Hwang 2005; Llanos 2002; Morgenstern 2004;
Mustapic and Goretti 1991; Taylor-Robinson and Diaz 1999). Luego de décadas caracte-
rizadas por ciclos de inestabilidad institucional, transiciones fallidas y reinstauraciones
autoritarias, la gran mayoría de los países de América Latina se encuentran actualmente
gobernados por Ejecutivos y Legislativos democráticamente electos. El contexto institucio-
nal pre-democratización explica una agenda de investigación académica que en el pasado
se enfocó primariamente en los problemas que caracterizan a los procesos de transición:
estabilidad política, consolidación institucional, reparación, juicio y castigo por violacio-
nes a los Derechos Humanos cometidas durante gobiernos autoritarios, etc. En tiempos
recientes, sin embargo, una nueva generación de estudios ha surgido, abocada a entender
el funcionamiento de las instituciones de gobierno en las democracias competitivas de
América Latina. Entre dichas instituciones democráticas, el Congreso ocupa un lugar pri-
vilegiado tanto por su importancia en el armado de coaliciones políticas, como por su rol
en la elaboración, discusión y sanción de leyes. 

A pesar de este creciente interés en la política legislativa de América Latina, una gran
cantidad de tópicos que son críticos para entender el funcionamiento de los distintos con-
gresos han recibido escasa atención. Si bien existe una abundante literatura que estudia las
relaciones ejecutivo-legislativo, vetos presidenciales, procedimientos de votación en el ple-
nario y coaliciones de gobierno, pocos trabajos han analizado temas tales como los deter-
minantes de la ambición política en carreras legislativas, la productividad legislativa, la
organización institucional de las comisiones, la delegación de poder en autoridades de las
cámaras (gatekeeping) o la distribución de poder entre los bloques políticos.1 En gran
medida, la presunción de que las legislaturas de América Latina carecen de independencia
política y sancionan leyes sujetas a las demandas de los ejecutivos de cada país, constituyó
un prejuicio teórico que ha limitado el surgimiento de nuevas agendas de investigación
legislativa comparada. El resultado ha sido la proliferación de una literatura regional des-
tinada a resaltar el presunto excepcionalismo de las legislaturas de América Latina, las cua-
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les son estudiadas desde una lógica propia que no se encuentra integrada a la literatura
legislativa comparada existente. 

La presunción de que existe un modelo político delegativo y una política pública decre-
tista permea gran parte de la investigación legislativa, aún cuando en la mayoría de los paí-
ses de la región los congresos son actores políticos relevantes y una gran mayoría de la legis-
lación aprobada requiere la activa formación de coaliciones legislativas que condicionan las
preferencias de los ejecutivos nacionales. Por tanto, mientras que gran parte de la literatu-
ra comparada se ocupa de entender la organización interna y la distribución del poder
legislativo, la investigación legislativa comparada en América Latina tiende a restarle
importancia a los “detalles” institucionales y a mirar la actividad del congreso desde el eje-
cutivo nacional. 

En este artículo nos enfocamos en la letra chica del contrato democrático que caracteri-
za a los congresos latinoamericanos. Es decir, prestamos atención a los mecanismos institu-
cionales que condicionan la sanción de legislación que es dictaminada y defendida por las
comisiones permanentes de la cámara. Con este objetivo, analizamos la estructura y el fun-
cionamiento de las Comisiones Permanentes de la Cámara de Diputados en Argentina. En
particular, prestamos atención al modo en que las comisiones permanentes del congreso
regulan el flujo de la legislación, el debate y la aprobación de leyes en Argentina. 

Analizar las comisiones permanentes de la Cámara de Diputados argentina nos permi-
te entender el modo en el que la organización institucional del proceso legislativo otorga
ventajas comparativas a quienes tienen acceso privilegiado a las reglas e información reque-
rida para el tratamiento y discusión de las iniciativas de ley (Cox and McCubbins 2005;
Shepsle and Weingast 1987; Krehbiel 1988, 1998). Legisladores, bloques partidarios e ins-
tituciones legislativas, en quienes ha sido delegada la autoridad para regular el flujo de le-
gislación a ser tratada por el plenario, tienen a su cargo la conformación de la agenda a ser
discutida en el plenario de la Cámara, así como un rol privilegiado en el debate y aproba-
ción de proyectos. En este artículo analizamos en qué medida la delegación de autoridad
en comisiones permanentes con jurisdicción sobre áreas claves del temario legislativo afecta
la probabilidad de aprobación de los proyectos de ley. 

Estudiar la estructura y funcionamiento de las comisiones permanentes del Congreso
es teórica y empíricamente relevante. Desde el punto de vista teórico, las comisiones tie-
nen una doble función como instituciones especializadas que controlan información par-
lamentaria y como herramienta privilegiada de los partidos mayoritarios, quienes pueden
ejercer su poder de agenda. Estas dos funciones, como repositorio de especialización de la
cámara y herramienta de control mayoritario, explican la importancia que tienen las comi-
siones en la producción legislativa (Cox and McCubbins 1993; Krehbiel 1988, 1996;
Weingast 1997). 
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Desde el punto de vista empírico, una gran mayoría de los proyectos que no son apro-
bados en el congreso mueren en las comisiones. Aquellos proyectos que son considerados
por el plenario, por tanto, representan un pequeño porcentaje del total de iniciativas ingre-
sadas por los legisladores. En contraste con gran parte de la literatura legislativa compara-
da, la cual se concentra en explicar el modo en que los distintos partidos políticos logran
avanzar su agenda legislativa, nuestra investigación toma a las comisiones permanentes
como actores políticos con preferencias propias y evalúa en qué medida los distintos votan-
tes medianos de cada comisión son capaces de imponer sus preferencias en el plenario. 

Estudiar las ventajas comparativas que las comisiones permanentes tienen al avanzar
sus preferencias en el plenario es clave para entender el proceso legislativo, dado que dichas
comisiones tienen capacidad no sólo para regular cuales proyectos llegan al piso sino, a su
vez, deben ocuparse de la defensa de estos proyectos y sus modificaciones en el plenario.
En el Congreso argentino, tanto la legislación propuesta por el ejecutivo como la legisla-
ción introducida por cada uno de los miembros del Congreso, es defendida en el plenario
por un miembro informante que surge de las comisiones permanentes de la Cámara en la
cual el proyecto es tratado. 

A pesar de la difundida noción de que el congreso es simplemente una “escribanía” que
“ratifica” los proyectos del poder ejecutivo, la gran mayoría de los proyectos del ejecutivo
y de los legisladores que son discutidos en el plenario son extensamente enmendados en
comisión y defendidos por miembros informantes con jurisdicción sobre la materia, tal y
como es definida por los giros a las distintas comisiones.2

La presunción de que las comisiones constituyen un mecanismo de coordinación legis-
lativa con jurisdicciones bien definidas y con capacidad para imponer sus preferencias al
plenario, constituye uno de los pilares de los modelos legislativos existentes. La Teoría
Informativa del congreso, por ejemplo, propone que la capacidad de las comisiones para
anticipar las preferencias del piso y restringir el flujo de legislación a ser discutido en el ple-
nario es clave para entender el contenido ideológico de la legislación aprobada. En este
artículo sometemos esta hipótesis a un testeo empírico, analizando el efecto que tiene una
mayor distancia ideológica entre los votantes medianos de las comisiones y los votantes
medianos del plenario en la aprobación de legislación. 

Nuestros resultados muestran que el rol de las comisiones permanentes varía de acuer-
do con el grado de control mayoritario que existe en el plenario. En efecto, cuando un blo-
que partidario controla la mayoría de las bancas en el plenario, el rol de las comisiones se
centra en el ejercicio del control de agenda (Calvo and Sagarzazu, 2010). En cambio, cuan-
do un bloque partidario controla tan sólo la pluralidad de las bancas en el plenario, las
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comisiones permanentes dedican mayor esfuerzo a enmendar legislación para que esta sea
aceptable a la dirección de la cámara (Comisión de Labor Parlamentaria) y al plenario en
su conjunto. 

El resultado de esta doble dinámica puede ser resumido del siguiente modo: las comi-
siones permanentes con preferencias legislativas propias sólo tienen relevancia cuando exis-
te un fuerte control mayoritario y su función primaria es regular el flujo de legislación
favorecida por el partido de gobierno. En cambio, cuando no existe control mayoritario
por parte de ningún partido, las comisiones tratan de generar dictámenes consensuados en
lugar de imponer sus preferencias en el plenario. 

La estructura del siguiente artículo es la siguiente. Una primera parte en la segunda sec-
ción discutimos en detalle el rol de las comisiones en el proceso de discusión, modifica-
ción y sanción de leyes. Una segunda parte en la tercera sección analizamos estadísticamen-
te los determinantes de la aprobación de legislación en el congreso que es referida por
comisiones con distinta composición política. Concluimos en la cuarta sección describien-
do futuras extensiones de este trabajo.

2. La importancia de las comisiones permanentes en el proceso legislativo

El Congreso argentino es una institución fundada sobre dos pilares fundamentales: los blo-
ques parlamentarios y la labor de comisiones (Calvo and Tow 2010). Las unidades políti-
cas que definen la agenda legislativa son los bloques partidarios, sujetos a diversas instan-
cias de articulación político-institucional en donde se coordinan los intereses de sus miem-
bros. Las unidades que procesan las iniciativas legislativas, sin embargo, son las comisiones
permanentes de la Cámara de Diputados y el Senado, que son responsables del estudio,
análisis, discusión y en última instancia de la eliminación de un 90% de los proyectos de
ley iniciados por miembros del Congreso (Calvo and Tow, 2010). Estas comisiones, a su
vez, son las encargadas de defender en el plenario los proyectos sobre los que han dictami-
nado, son responsables de la gran mayoría de las modificaciones introducidas a los proyec-
tos originales y el ámbito privilegiado de debate entre legisladores. 

En el Congreso argentino, las disposiciones reglamentarias de las cámaras establecen el
dictamen o despacho de las comisiones intervinientes como una etapa clave en el trámite
legislativo. Tanto en el Senado como en Diputados, el proceso de aprobación de un pro-
yecto comienza con su giro a comisión.3 El trámite ordinario para su consideración en el
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plenario requiere que la comisión o comisiones elaboren un dictamen de mayoría. Un pro-
yecto con dictamen pasa a Labor Parlamentaria, que reúne a los presidentes de bloque y pre-
para el plan de labor a tratar en el plenario. Para incluir un proyecto sin dictamen en el plan
de labor se requiere una mayoría de dos tercios de los votos en los respectivos plenarios.

El poder de las comisiones, tal y como son analizadas en este artículo, reside en su capa-
cidad para frenar la legislación o enmendarla de modo tal de que al mismo tiempo sea
aceptable para los miembros de la comisión y para el votante mediano del plenario.4 Para
conocer en qué medida la composición política de las comisiones afecta la aprobación de
leyes utilizamos una base de datos que incluye la totalidad de los proyectos de ley introdu-
cidos en el Congreso argentino entre 1983 y el 2007.

Las jurisdicciones o competencias de las comisiones permanentes están definidas por
reglamentos que son sancionados en cada una de las Cámaras. Distinto al Congreso de
Estados Unidos (Cox and McCubbins 1993; Krehbiel 1996; Weingast 1997), los presiden-
tes de las comisiones permanentes de la Cámara de Diputados en la Argentina son distri-
buidos en proporción con el número de bancas que tiene cada bloque. Por tanto, el parti-
do de mayoría controla tan sólo una mayoría de las presidencias de comisión, en tanto que
un número significativo de presidencias son controladas por partidos minoritarios.

Poder de las comisiones, autoridad del presidente y votante mediano

En un estudio seminal sobre el conflicto entre las preferencias de las comisiones permanen-
tes y el votante medio del plenario en los EEUU, Keith Krehbiel (1996) discute y somete
a testeo empírico tres teorías que proponen interpretaciones contrapuestas sobre el rol que
cumplen las comisiones en el proceso legislativo: (i) las comisiones como instituciones de
poder con preferencias propias (el poder negativo de agenda es ejercido para maximizar las
preferencias del votante mediano de la Comisión), (ii) las comisiones como mecanismo de
ejercicio de la autoridad política delegada del partido mayoritario (el poder negativo de
agenda es ejercido para maximizar las preferencias del votante mediano del partido mayo-
ritario); y (iii) las comisiones como mecanismo de maximización de la información (exper-
tise) de los miembros (donde las comisiones actúan en representación de la cámara y cuyas
decisiones pueden ser desconocidas si no son consistentes con las preferencias del votante
mediano del plenario). 

Los primeros dos modelos tienen como característica común que las comisiones ejer-
cen un poder de agenda negativo que previene cualquier discusión que no es preferida por
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sus miembros o por los miembros del partido mayoritario. En el modelo (i) , el cual pre-
sume que las comisiones tienen preferencias propias, predice que la probabilidad de apro-
bación de un proyecto debería aumentar cuando más cerca se encuentran los proyectos a
su propio votante mediano. Por otro lado, el modelo (ii) presume que la tasa de aproba-
ción debería aumentar cuando los proyectos que reciben dictamen de comisión y son apro-
bados en el plenario se aproximan al votante mediano del partido mayoritario. Finalmente,
cuando el plenario delega poder de agenda a las comisiones por razones técnicas –modelo
informativo–, la probabilidad de aprobación sigue perteneciendo al plenario y, por tanto,
la probabilidad de aprobación debería aumentar cuando la legislación propuesta se apro-
xima al votante mediano del plenario. 

Krehbiel argumenta en Committee Power, Leadership, and the median voter que el tra-
tamiento de la ley que prohíbe fumar en aerolíneas de los EE. UU., demostrando que el
tercer modelo tiene mayor apoyo empírico. En el tratamiento de esta legislación, en efec-
to, el votante mediano de la Comisión de Obras Públicas (que dictaminaba sobre el pro-
yecto) trató de ejercer su poder negativo de agenda pero, sin embargo, no logró evitar que
el plenario forzara el tratamiento y aprobación de la ley. Por supuesto, analizar el trata-
miento de un proyecto de ley carece de validez externa y sus resultados difícilmente pue-
den ser generalizados. En este artículo retomamos la discusión propuesta por Krehbiel y
analizamos el efecto que una mayor o menor proximidad entre los votantes medianos de
las Comisiones Permanentes tienen en la aprobación del universo de Leyes propuestas en
el Congreso argentino entre 1983 y el 2007. 

La Composición de las comisiones permanentes y la distribución
de puestos de autoridad

Las comisiones permanentes del Congreso argentino deben por reglamento mantener una
composición partidaria que replica la composición del plenario. Por tanto, la composición
partidaria de las comisiones es congruente con el plenario y el votante mediano de cada
comisión es por lo general miembro del partido de mayoría. Un análisis estadístico de la
composición de las comisiones muestra, a su vez, que no existe un sesgo partidario ni ma-
yoritario significativo en la composición partidaria de las comisiones. Es decir, las comi-
siones permanentes son relativamente proporcionales aun cuando su número de integran-
tes representa tan solo una fracción del total de representantes en la cámara.

Sin embargo, aún cuando las comisiones permanentes son similares al plenario en su
composición partidaria, no reflejan necesariamente las preferencias del plenario en su con-
junto. Por tanto, como será mostrado en la tercera sección, los votantes medianos de las
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comisiones en ocasiones difieren significativamente de la posición del votante mediano de
su propia Cámara. Sin embargo, por ahora basta notar que en composición partidaria las
comisiones son congruentes con el plenario. 

Sin embargo, aún cuando existe congruencia en la composición de las comisiones, exis-
te un sesgo partidario importante en la delegación de autoridad política. En efecto, aún
cuando las presidencias de comisión también son asignadas mediante un mecanismo rela-
tivamente proporcional, existen sesgos mayoritarios importantes que garantizan un control
de agenda significativo a los partidos de mayoría.

Este mayor sesgo de mayoría puede ser observado en la Figura 1, la cual muestra en el eje
horizontal el porcentaje de bancas controladas por cada bloque partidario en el plenario y
en el eje vertical el porcentaje de presidencias de comisión controladas por cada bloque.
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Figura 1: Sesgo Mayoritario en el Control de las Comisiones
Permanentes

Nota: La línea de predicción estimada mediante un modelo general linear, familia bino-
mial y link logistico. Variable dependiente es el número de presidencias asignadas a cada
bloque partidario (Calvo, 2009). Las variables dependientes incluyen la fracción de votos
de cada partido y el número efectivo de bloques partidarios. 



Como es posible observar, el sesgo mayoritario en el ejercicio de las presidencias de comi-
sión es muy significativo. Por tanto, un partido mayoritario que controla un 50% de las
bancas tiende a controlar un 74% de las presidencias de Comisión. Este control mayori-
tario aumenta significativamente conforme se fragmenta la Cámara de Diputados y un
número significativo de terceros partidos controla pequeños porcentajes de bancas. Esta
sobre-representación de los partidos mayoritarios en el control de las comisiones es clave
para entender el proceso de sanción de leyes.5

El presidente de comisión ejerce la representación institucional de la comisión y dispo-
ne de una estructura de funcionarios permanentes encabezada por un secretario adminis-
trativo (Calvo y Tow, 2010). A disposición del presidente de comisión existen una canti-
dad de instrumentos que le permiten impulsar sus preferencias, los cuales se derivan de las
potestades institucionales otorgadas por las reglas formales e informales de cada cámara
–como por ejemplo un mayor control sobre el temario y la confección de los dictámenes,
la posibilidad de solicitar que se amplíe o suprima a su comisión del giro de un proyecto
o se unifiquen los giros de proyectos sobre el mismo asunto y la posibilidad de exigir nue-
vos informes sobre un proyecto antes de permitir que sea tratado–.6 Dado que los presi-
dentes de comisión tienen potestades especiales para definir la agenda de trabajo, incluir o
suprimir giros, así como un doble voto en todas las decisiones que competen a la comi-
sión; sesgos mayoritarios en el control de agenda en comisión explican también ventajas
comparativas a favor de los bloques partidarios mayoritarios en el plenario de las cámaras.

El control de la agenda legislativa es a su vez garantizado no tan sólo por un premio de
mayoría en presidencias de comisión sino, a su vez, por cuales comisiones permanentes son
presididas por cada partido. El partido de mayoría en el Congreso argentino por lo gene-
ral controla las presidencias de las comisiones más importantes, como son Presupuesto y
Hacienda, Relaciones Exteriores, Asuntos Constitucionales, etc. Una mención especial
merece la comisión de Presupuesto y Hacienda, la única comisión que tiene rango de
secretaría y es clave para la aprobación de toda legislación que requiera asignación presu-
puestaria. 
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5 Es interesante destacar, sin embargo, que en diciembre del 2010, cambios en la composición política de la
Cámara por primera vez llevaron a resultados contra-mayoritarios en la composición de las presidencias. En
el futuro podremos ver si este cambio constituye el inicio de un cambio institucional de largo plazo, soste-
nido en la asignación de presidencias de Comisión mediante coaliciones políticas.

6 Se puede encontrar una descripción interesante del poder institucional de los presidentes de comisión en el
análisis de Alejandro Bonvecchi y Jesús Rodríguez en torno al rol del Congreso en el diseño de la ley de pre-
supuesto. Los autores muestran que gran parte de las modificaciones a la ley de presupuesto tienen que ser
solicitadas a la presidencia de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. La Secretaría de esta Comisión tiene
la particularidad de ser la única del Congreso que tiene rango de Dirección Nacional (Rodríguez and
Bonvecchi 2004).
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La Tabla 1 muestra el grado de importancia de las distintas comisiones y el porcentaje de
presidencias controladas por el partido de mayoría en el período 1984-2003. El ranking o
importancia de las distintas comisiones es estimado utilizando información sobre la canti-
dad de giros o proyectos que son tratados por cada comisión en los últimos 25 años.7

Como es posible observar, las tres comisiones más importantes han sido siempre controla-
das por el partido de mayoría, en tanto que las comisiones presididas por la oposición tien-
den a ser relativamente marginales. Una inspección visual de la relación entre el ranking
de cada comisión y el porcentaje de presidencias controladas por el partido de mayoría en
los últimos veinticinco años (Figura 2) hace presumir ventajas en el control de agenda ejer-
cido por los partidos de mayoría. 
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Figura 2: Porcentaje de Presidencias de Comisión controladas por el Partido Mayoritario y
Ranking de las Comisiones (1983-2007) 

7 La importancia de cada comisión, por tanto, es medida a partir del grado de centralidad en la red de comi-
siones. Centralidad, en teoría de redes, mide la cantidad de enlaces de una comisión a todas las demás comi-
siones. En este caso, esta red puede ser medida dado que los distintos proyectos son referidos a múltiples
comisiones. 



La Figura 3 muestra la red de comisiones en el año 2000, cuando la Alianza UCR-FRE-
PASO controlaba el ejecutivo nacional y la pluralidad del Congreso. Como es posible
observar, la mayoría de las comisiones están presididas por miembros de la coalición de
gobierno y, al mismo tiempo, la mayoría de las comisiones presididas por la oposición se
encuentran en la periferia de la red. En el centro de la red, como es de esperar, se encuen-
tra la comisión de Presupuesto y Hacienda, a la cual debe ser derivado todo proyecto que
requiera asignación presupuestaria. 

Testeando los tres modelos alternativos

Para testear los tres modelos descriptos en esta sección –poder de comisión, poder de agen-
da negativa de las autoridades de comisión y el modelo informativo–, nuestra estrategia es
evaluar: (i) en qué medida la proximidad entre el votante mediano de la comisión y el
votante mediano en el plenario afecta la tasa de aprobación de legislación que recibió des-
pacho; y (ii) en qué medida la distancia entre el votante mediano del partido mayoritario
en comisión y el votante mayoritario en el plenario reduce la aprobación de legislación. 
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Figura 3: Red de Comisiones, Gobierno de la Alianza UCR-FREPASO (2000).
Rombos describen presidencias controladas por la Coalición de Gobierno.
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Nuestra expectativa es que una mayor incongruencia entre el votante mediano del
comité y el votante mediano del plenario (mayor distancia) debería reducir la tasa de apro-
bación de los proyectos propuestos por la comisión sólo en el modelo informativo (dele-
gación). El poder negativo ejercido por las autoridades de comisión, en cambio, sólo debe-
ría limitar la sanción de aquellas leyes que se encuentran relativamente lejos de las prefe-
rencias de los votantes medianos de los partidos mayoritarios. 

3. Midiendo la productividad legislativa de las Comisiones Permanentes

Para testear empíricamente el efecto que tiene una distinta composición de las comisiones
permanentes en la tasa de aprobación de legislación que es referida al plenario, utilizamos
una base de datos que incluye 22.814 proyectos de ley presentados por miembros de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Nación entre 1983 y 2007. 

A pesar de que la mayoría de los proyectos mueren en comisión, existen alrededor de
un 10% de iniciativas legislativas que reciben dictamen de comisión y cumplen con los
requisitos formales para ser sometidos a consideración del plenario. De este 10% de pro-
yectos que reciben dictamen de comisión, tan sólo alrededor de la mitad son aprobados en
el plenario de la Cámara de Diputados. La Tabla 2 muestra diferencias en la Tasa de apro-
bación de proyectos que reciben despacho de Comisión de los distintos bloques legislati-
vos. Como muestra la Tabla 2, la tasa de proyectos con dictamen de mayoría y que son
puestos a consideración de la Comisión de Labor Parlamentaria (y el plenario); es consi-
derablemente más alta para los dos partidos que han dominado la política argentina desde
la transición en 1983: el Peronismo (12% en Diputados y 28% en el Senado) y la UCR
(11% en Diputados y 21% en el Senado).8

Diferencias en las tasas de despacho de comisión muestran el premio que el control del
proceso legislativo otorga a los partidos mayoritarios (gatekeeping). Sin embargo, nuestro
interés se centra en diferencias en la productividad que son resultado de la diferencia que
existe entre la composición de las comisiones y la composición del plenario. A continua-
ción presentamos un análisis estadístico que mide la tasa de aprobación de legislación que
es referida por comisiones cuya composición difiere del votante mediano de la cámara.

EL ROL DE LAS COMISIONES PERMANENTES EN LAS LEGISLATURAS DE AMÉRICA LATINA

8 En un trabajo reciente Calvo y Sagarzazu (2010) muestran que la tasa de aprobación es también sensible a
cambios en el estatus de la mayoría en el congreso. Es decir, un partido que controla la pluralidad de ban-
cas (más bancas que cualquier otro bloque pero menos del 50% del total en la Cámara), disminuye marca-
damente su tasa de aprobación de legislación.



Los Votantes medianos del plenario y de las comisiones permanentes de la cámara

A pesar de que las comisiones son similares en composición al plenario de la cámara, no
toda comisión se encuentra igualmente cerca del votante mediano del Plenario o igual-
mente cerca del votante mediano del partido mayoritario en el Plenario. Ello se debe a que
la composición de las comisiones no resulta de una selección aleatoria de miembros del
congreso sino que resulta de un proceso de selección basado en aéreas de interés o experti-
se de los legisladores que están correlacionados con las agendas y programas de los partidos
políticos. Por tanto, es de esperar que una comisión como la de trabajo tenga un mayor
número de representantes ligados a actores Sindicales o Patronales, que la Comisión de
Derechos Humanos se encuentre a la izquierda del votante mediano del plenario y que la
comisión de seguridad tenga un votante mediano comparativamente conservador. Por
tanto, diferencias en la distribución de preferencias entre partidos políticos y al interior de
los partidos políticos resultan en Comisiones cuyas preferencias pueden ser distintas a las
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Tabla 2: Proyectos Tratados en Comisión en la Cámara de Diputados y en el Senado

Diputados Senadores

Proyectos Proyectos
Muertos en Proyectos con Total de Muertos en Proyectos Total de
Comisión Despacho Proyectos Comisión con despacho proyectos

Jucialista 12.667 1.719 14.386 Justicialista 4.467 1.686 6.113

88% 12% 100% 72% 28% 100%

UCR 7.681 952 8.633 UCR 2.815 740 3.555

89% 11% 100% 79% 21% 100%

Provinciales 1.494 110 1.604 Provinciales 992 251 1.243

93% 7% 100% 80% 20% 100%

Centro- 1.329 122 1.451 Centro- 191 46 237

Izquierda 92% 8% 100% Izquierda 81% 19% 100%

Derecha 1.222 89 1.311

93% 7% 100%

Frepaso 2.315 204 2.519 Frepaso 108 26 135

Izquierda 145 10 155

94% 6% 100%

Otros 2.795 221 3.016 Otros 485 82 567

93% 7% 100% 86% 14% 100%

Total 29.648 3.427 33.075 Total 9.019 2.831 11.850

90% 10% 100% 76% 24% 100%

Fuente: Calvo y Tow (2010).



observadas en el plenario. Estas diferencias, a su vez, reflejan tanto distintos niveles de
especialización –como afirman las teorías informativas– como diferencias sustantivas en las
preferencias de sus miembros –como afirman las teorías distributivas– (Krehbiel, Shepsle,
and Weingast 1987).
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Figura 4: Posicionamiento ideológico de legisladores en la Cámara de Diputados
(1984-2007). Lineas representan la ubicación de los votantes medianos del Plenario
(C) y de las Comisiones Permanentes .
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continuación figura 4



La Figura 4 muestra la distribución de las preferencias en el plenario (líinea de densidad)
y los votantes medianos del congreso (letra C) y de las comisiones permanentes. Las pre-
ferencias de los representantes fueron estimadas utilizando un análisis de componente
principal basado en la red de co-firmantes de los proyectos de ley (Alemán et al. 2009).
Como puede ser observado en la Figura 4, los votantes medianos de las comisiones tien-
den a estar relativamente cerca de los votantes medianos del plenario en los distintos con-
gresos, 1984-2007. Sin embargo, diferencias entre los votantes medianos del congreso y de
las comisiones permanentes deberían tener un efecto sobre la tasa de aprobación de legis-
lación. En los análisis estadísticos que presentamos a continuación analizamos el efecto que
una mayor distancia entre las preferencias de las comisiones y del plenario tiene sobre la
aprobación de legislación. 

Variable dependiente: media sanción

La variable dependiente de nuestro análisis utiliza una variable contíinua que describe el
total de proyectos de ley que son propuestos por cada comisión permanente y aprobados
por el plenario de la cámara de diputados (media sanción). Dicha variable no tiene una
distribución normal, dado que el total de proyectos no puede ser menor a cero y existen
diferencias significativas en el número de proyectos referidos por cada comisión que son
aprobados en el piso. La variable que describe el total de proyectos aprobados en el plena-
rio, por tanto, se encuentra sesgada hacia la derecha. Para estimar modelos cuya variable
dependiente es el total de ocurrencias o eventos (count-event data), es común utilizar
modelos generales lineares con una distribución Poisson o negativos binomiales en caso de
sobre- o sub-dispersión. 

Estimamos a su vez dos modelos distintos: El primero utilizando el total de proyectos
aprobados que tienen dictamen de comisión y los siguientes modelos utilizando el total de
proyectos aprobados, independientemente de la existencia de un dictamen en comisión.
Debido a que existen condiciones de aprobación sustantivamente distintas cuando se pier-
de control mayoritario, analizamos modelos distintos para congresos en los cuales el par-
tido con mayor cantidad de bancas tiene más del 50% de las bancas en el plenario o tiene
menos del 50% de las bancas (Calvo y Sagarzazu, 2010).9
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9 Los valores descriptivos de todas las variables pueden observarse en el Apéndice 1.



Variables independientes 

Las cuatro variables independientes principales miden la distancia ideológica entre la comi-
sión y el plenario. En particular, consideramos las distancias entre cuatro actores principa-
les: (i) el votante mediano de la comisión, (ii) el votante mediano del plenario, (iii) el
votante mediano del partido mayoritario de la comisión y (iv) el votante mediano del par-
tido mayoritario en el plenario. Distancias entre los dos votantes medianos de las comisio-
nes permanentes y los dos votantes medianos del plenario, resultan en cuatro variables. La
presunción de nuestra especificación es que en un modelo cartelizado de agenda, una
mayor distancia entre los votantes medianos del partido mayoritario (en comisión y en el
plenario) resultaría en una reducción de la tasa de aprobación. En el modelo informativo,
en cambio, una caída en la tasa de aprobación debería estar correlacionado con una mayor
distancia entre el votante mediano de la comisión y del votante mediano del plenario.
Finalmente, en el modelo distributivo, una caída en la tasa de aprobación debería estar
relacionada con una mayor distancia entre el partido de mayoría en comisión y el votante
mediano de la cámara.

Otros controles 

Otros controles que afectan la tasa de aprobación de los proyectos son también importan-
tes. En primer lugar, nuestro análisis controla por la cantidad de proyectos puestos a con-
sideración de cada comisión, utilizando una variable continua que describe el total de pro-
yectos de ley evaluados por cada comisión. Ello nos permiten diferenciar entre comisiones
que, en función de su importancia política, jerarquía o composición política, reciben más
proyectos.

Otro control importante mide si el presidente de la comisión es miembro del bloque
mayoritario en la cámara. Dado que los presidentes tienen prerrogativas especiales para el
tratamiento de proyectos así como su defensa en el plenario, esperamos que presidencias
controladas por el partido de mayoría tengan una mayor tasa de aprobación. Una tercera
variable independiente mide si el partido que controla la mayoría de bancadas en la cáma-
ra también controla la mayoría en la comisión. 

Desde el punto de vista del tratamiento legislativo, la probabilidad de éxito de un pro-
yecto también está relacionada con la jerarquía de las comisiones dentro de la cámara. Tres
comisiones son particularmente importantes y por lo tanto se agregan tres variables nomi-
nales para controlar por cada una de ellas, estas son Presupuesto y Hacienda, Asuntos
Municipales, y Relaciones Internacionales.
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Resultados

Los resultados del modelo empírico son presentados en la Tabla 3. Estos resultados mues-
tran que existen diferencias importantes entre congresos con control mayoritario (en los
cuales un partido controla más de la mitad de las bancas) y congresos sin control mayori-
tario (en los cuales un partido controla tan sólo la pluralidad de las bancas). 

En congresos donde un partido controla la mayoría de las bancas, una mayor distan-
cia ideológica del votante mediano de la comisión al votante mediano del partido mayori-
tario en el plenario, reduce significativamente el número de proyectos aprobados (proyec-
tos que reciben media sanción). Es decir, la proximidad ideológica entre el partido mayo-
ritario en comisión y en el plenario aumenta significativamente la tasa de aprobación de
legislación. 

Sin embargo, cuando el bloque más numeroso controla tan sólo una pluralidad de las
bancas, la distancia ideológica entre la comisión y el plenario no afecta la aprobación de
legislación. Es decir, la congruencia política entre los votantes medianos de la Comisión y
el plenario sólo es importante cuando existe control mayoritario. Ello también indica que
diferencias en la composición de las comisiones y el piso son procesadas en la agenda del
plenario (gatekeeping).

A nivel teórico, los resultados indican que las comisiones tienen en general un peso
político limitado, contrariamente a lo esperado bajo el modelo informativo de comporta-
miento legislativo. En efecto, el modelo informativo (Krehbiel 1996) presume que las
comisiones actúan en representación del plenario, procesando información privilegiada
que sirve los intereses de la cámara en su conjunto. En ese caso, esperaríamos que una
mayor proximidad entre las preferencias de la comisión y del votante mediano de la cáma-
ra aumentaría la productividad legislativa. Sin embargo, encontramos que una mayor pro-
ximidad entre los votantes medianos del partido mayoritario en la comisión y en el plena-
rio aumenta la productividad legislativa si existe control mayoritario. Este resultado indi-
caría que las comisiones tienen como función principal restringir el flujo de legislación que
no es preferida por el partido que controla el plenario, cuando existe una mayoría clara.

Cuando se pierde el control mayoritario, por otro lado, las comisiones permanentes
dejan de servir los intereses del partido de pluralidad, pero tampoco facilitan la aprobación
de legislación preferida por el votante mediano de la cámara. 

Los controles introducidos en los modelos se ajustan en mayor o menor medida a las
expectativas ya expuestas. El efecto del número de proyectos introducido en la comisión
es, como se esperaba, positivo y significante. Así mismo, la comisión de presupuesto y
hacienda tiene un coeficiente negativo, resultado de la competencia más intensa que exis-
te en la aprobación de proyectos que tienen asignación presupuestaria. Las variables que
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identifican las comisiones de asuntos municipales y relaciones internacionales, sin embar-
go, no son estadísticamente diferentes de cero. Lo mismo sucede con la variable que iden-
tifica si el partido mayoritario de la plenaria controla la presidencia de la comisión. 

4. Conclusión

Este artículo tiene como objetivo analizar el efecto que la distinta composición de las comi-
siones permanentes del Congreso argentino tiene en la aprobación de leyes. En particular,
nuestro análisis busca estimar en qué medida la congruencia política entre los votantes
medianos de las comisiones y el plenario reducen la aprobación de legislación. Si bien exis-
te una extensa literatura que afirma que los miembros de las comisiones permanentes pue-
den imponer sus preferencias al plenario en función de ventajas para controlar el flujo de
legislación en sus respectivas jurisdicciones, nuestros resultados no parecen validar los
modelos informativos de sanción legislativa (Ames 2001; Cabrera 2001; Falleti 2005; Gib-
son and Calvo 2001; Leiras 2001; Levitsky 2003; Calvo and Escolar 2005).

En el Congreso argentino, como muestran nuestros resultados, las comisiones perma-
nentes cumplen funciones distintas cuando existe un claro control mayoritario por parte
de un bloque partidario y cuando este control mayoritario se pierde. Por un lado, en un
Congreso con claro control mayoritario, la aprobación de legislación aumenta conforme el
votante mediano del partido mayoritario en la comisión se aproxima al votante mediano
del partido mayoritario en el plenario. Nuestros resultados son consistentes con un mode-
lo de comportamiento legislativo en el cual el poder negativo de agenda esta puesto al ser-
vicio del partido de mayoría y en el cual las comisiones no derivan ventajas legislativas
como resultado de su mayor grado de especialización respecto del plenario. 

Estas ventajas comparativas de las autoridades de las comisiones, sin embargo, desapa-
recen una vez que el partido con mayor número de bancas pierde control mayoritario en
el plenario. Los resultados, consistentes con Calvo y Sagarzazu (2010), sugieren distintos
roles por parte de las comisiones permanentes cuando el partido de gobierno pierde el con-
trol mayoritario. Es decir, mientras que las comisiones ejercen poder de agenda negativo
cuando el partido de mayoría tiene control del plenario, las comisiones permanentes se
transforman en ámbitos de negociación partidaria, delegando en la dirección de la cámara
(Comisión de Labor Parlamentaria) el control negativo de agenda.
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Tabla 3: Aprobación de Proyectos con Dictamen de Comisión o sobre el total introducido en
el Congreso Argentino. Modelo Negativo Binomial con observaciones por Comisión y
Congreso, 1984-2007.  

Proyectos Con Dictamen de Comisión Proyectos Introducidos
Modelo Modelo Modelo Modelo Modelo Modelo Modelo Modelo 

A B C D E F G H
Pluralidad Mayoria Pluralidad Mayoria

Distancia de la 0.623 0.721* 1.208** 1.492*** 0.543 0.674 2.096*** 2.191***

Media del PM 
del Comite a la 
Media de la Camara (0.428) (0.434) (0.506) (0.514) (0.493) (0.496) (0.568) (0.574)
Distancia de la -0.044 -0.007 -1.051** -1.121** -0.127 -0.106 -1.536*** -1.551***

Media del PM del 
Comite a la Media 
del PM de la Camara (0.24) (0.248) (0.445) (0.443) (0.269) (0.277) (0.511) (0.51)
Distancia de la Me- 0.515 0.434 -0.38 -0.524 0.556 0.509 -0.303 -0.425

dia del Comite a la 
Media de la Camara (0.399) (0.396) (0.38) (0.383) (0.466) (0.459) (0.431) (0.432)
Distancia de la Media 0.504* 0.601** 0.873*** 0.938*** 0.354 0.52 1.084*** 1.131***

del Comite a la Media 
del PM de la Camara (0.277) (0.289) (0.243) (0.245) (0.325) (0.333) (0.279) (0.279)
# de Proyectos - 0.009*** - 0.008*** - 0.016*** - 0.014***

Introducidos 
en el Comite - (0.001) - (0.001) - (0.001) - (0.001)
Presidente de la - 0.131 - 0.045 - 0.108 - -0.031

Mayoria - (0.088) - (0.088) - (0.1) - (0.101)
Mayoria en - 0.092 - -0.108 - 0.192** - -0.009

Comisión - (0.083) - (0.091) - (0.094) - (0.103)
Comisión de - -0.167 - -0.145 - 0.02 - 0.215

Relaciones - (0.268) - (0.241) - (0.294) - (0.27)
Internacionales
Comision de - -0.751*** - -0.69*** - -1.09*** - -0.994***

Presupuesto - (0.214) - (0.204) - (0.279) - (0.279)
Comision de - -0.114 - 0.019 - -0.071 - 0.126

Asuntos Municipales - (0.268) - (0.254) - (0.286) - (0.276)
Constante 0.036 -0.188 -0.046 -0.096 -0.66*** -0.924*** -1.119*** -1.127***

(0.174) (0.203) (0.157) (0.177) (0.2) (0.23) (0.177) (0.198)
Alpha -1.11*** -1.178*** -0.778*** -0.829*** -0.211** -0.295*** 0.017 -0.035

(0.128) (0.132) (0.105) (0.108) (0.1) (0.105) (0.089) (0.092)
Observaciones 500 500 595 595 797 797 963 963
AIC 2016.952 2011.350 2432.193 2429.644 2570.188 2561.001 3050.828 3047.300
Log Lik -1001.476 -993.675 -1209.097 -1202.822 -1278.094 -1268.501 -1518.414 -1511.650
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